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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 BOGOTÁ D.C. FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).     

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

El despacho niega la petición elevada por la parte ejecutante por cuanto manifiesta que no se resolvió 

la solicitud de medida cautelar, dd 07. 

 

El despacho encuentra que no hay lugar a decidir sobre  medidas cautelares, porque en el proceso se 

resolvieron las medidas cautelares mediante auto del 10 de noviembre de 2023, dd 04, el cual no se 

publicó en el estado de conformidad a la ley 2213 de 2022 art  9 a fin de no publicar las providencias 

que decreten medidas cautelares y como se indicó en el auto que emitió mandamiento en el numeral 

4, Maxime que al revisarse la providencia se encuentran los datos de las medidas cautelares.  

 

ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por 
el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal. 

 

Para lo cual, deberá revisar el link del expediente y dar cumplimiento a lo ordenado en el auto ( dd 04), 

se deberá por secretaria remitir el link al apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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